
INFORME SECRETARÍA: 06 de octubre de 2022. A despacho del señor Juez el 

presente asunto, a fin de aperturar a pruebas el trámite incidental de de 

Levantamiento de Embargo y Secuestro.  Sírvase proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto número: 1084 

 

ASUNTO  : APERTURA PRUEBAS ART.  129 CGP 

 : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE : TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

DEMANDADO : FERNANDO BRAN GIRON 

RADICACIÓN : 765203103003-2015-00093-00 

 

Encontrándose vencido el término de traslado y de acuerdo con el inciso tercero 

del artículo 129 de C.G.P., se abrirá a pruebas el presente incidente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, Valle, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR, PRACTÍCAR y TENER como tales al momento de 

resolver de fondo las siguientes pruebas:  

 

SOLICITADAS POR LA PARTE INCIDENTANTE 

 

 DOCUMENTALES: El Despacho decreta como pruebas los documentos 

aportados por la parte incidentante junto con el memorial que solicita el 

inicio del presente trámite incidental; así como la totalidad de pruebas 

que militan dentro del proceso Ejecutivo esto es, el Certificado de tradición 

del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 378-27516 (pg. 

05-11 sec. 01 cdo 4 e.d.) 

 

 TESTIMONIALES:  

 
Solicita el Incidentista la recepción de los testimonios de varias personas 

con el objeto de que declaren: 

 

“(…)  respecto de la posesión quieta pacífica e ininterrumpida que 

ha venido ejerciendo el señor Reyner Felipe Rios Rico sobre 

el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-27516 

ubicado en la Calle 56 Diagonal 28-20 de Palmira Valle, además de 

la plena propiedad que tiene el incidentalista sobre los bienes 

embargados y secuestrados (…)” 
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Los testimonios solicitados no serán decretados, atemperándose a lo 

dispuesto en el artículo 168,  en concordancia con el inciso 2 del artículo 

212 del C.G.P.,  teniendo en cuenta que lo relativo a la actual posesión 

del incidentalista y la propiedad sobre el inmueble objeto de Litis 

ya no es objeto de debate, toda vez que se pretende volver a probar lo 

que ya está probado en el expediente.  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE INCIDENTADA 

 

 DOCUMENTALES: El Despacho tiene como pruebas los documentos la 

totalidad de pruebas que militan dentro del proceso Ejecutivo esto es, la 

Diligencia de Secuestro donde se manifestó que el inmueble se 

encontraba, para esa la fecha,  desocupado (sec. 50 cdo 1 e.d.) 

  

PRUEBAS DE OFICIO 

 

 El Despacho decreta como pruebas documentales,  la totalidad de piezas 

que militan dentro del proceso Ejecutivo en el Cuaderno Principal. 

 

SEGUNDO: En atención a que no hay pruebas por practicar, se prescinde de 

la audiencia de pruebas, por lo que se dispone que en firme este proveído, 

vuelvan las diligencias al Despacho, para decidir de fondo en forma escrita  el 

presente trámite incidental. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  

NBG 
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